
Menos de 12 años

12 a 17 años

18 a 28 años

29 a 59 años

60 en adelante

INDIQUE SU EDAD

Masculino

Femenino

Otro, indique:

INDIQUE EL ESTADO DONDE HABITA

INDIQUE SU GÉNERO

Comunidad Organizada

Activista de Derechos Humanos

Institución Religiosa

Cuerpo de seguridad del Estado

Empresaria(o) / Comerciante

Servidor(a) Público

Trabajador(a)

Trabajador(a) del Hogar

Estudiante

Jubilado(a) - Pensionado(a)

Pueblos Indígenas

Campesino(a)

Pescador

Artista / Cultor(a)

Otro, indique:

INDIQUE EL SECTOR AL QUE PERTENECE

Equidad
Inclusión
Paz
Libertad
Justicia Social
Participación
Dignidad

Seleccione tres opciones
Seleccione máximo dos opciones

Incorporar en el sistema educativo la formación en 
derechos humanos.

Promover la investigación académica y el intercambio 
de saberes.

Crear nuevos espacios y mecanismos de difusión 
para dar a conocer los derechos humanos.

¿CON CUÁL DE LAS SIGUIENTES IDEAS ASOCIA EL CONCEPTO 
DE DERECHOS HUMANOS?

¿QUÉ ACCIÓN CONTRIBUIRÍA EN MAYOR MEDIDA A CONSTRUIR 
EN NUESTRA SOCIEDAD UNA CULTURA DE RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS?

Vicepresidencia 
de la República Bolivariana de Venezuela

Consejo Nacional
de Derechos Humanos



Seleccione tres opciones

Promover la creación de instancias internacionales 
comprometidas con las luchas de los pueblos y 
respetuosas de las diferentes culturas.

Fortalecer la participación del Estado en los 
organismos internacionales de derechos humanos.

Generar espacios para el intercambio de 
experiencias en derechos humanos con otros países.

Reforzar los mecanismos para cumplir las 
obligaciones internacionales del Estado en la materia.

Fortalecer los mecanismos de coordinación y 
seguimiento de la acción del Estado en esta 
materia.

Seguir incorporando el tema de los derechos 
en el diseño de las políticas públicas.

Promulgar nuevas leyes o reformar leyes en 
vigencia.
 
Implementar planes de acción y programas que 
garanticen el pleno disfrute de los derechos 
humanos.

Construir de una cultura de derechos 
humanos en el país.

Fortalecer las instituciones para la garantía 
de los derechos de todas y todos.

Promover la participación del Poder Popular 
en la defensa de sus derechos.

Reforzar la relación con los sistemas y organismos 
internacionales de  derechos humanos.

Profundizar el enfoque de derechos humanos 
en la legislación, la política y la acción del 
Estado venezolano.

Impulsar procesos de organización social para la 
promoción y defensa de sus derechos.

Apoyar el trabajo desarrollado por las 
organizaciones y movimientos sociales existentes.

Fortalecer la articulación entre las instituciones 
del Estado y el Poder Popular.

Generar espacios de intercambio y solidaridad 
entre el Poder Popular y las organizaciones y  
movimientos sociales.

Fortalecer los mecanismos de acceso de la población 
a los organismos de protección en la materia.

Incrementar la capacidad de respuesta de las 
institciones del Estado ante las demandas sociales.

Crear nuevas instancias que contribuyan al respeto 
y garantía de los derechos humanos.

Capacitar a las servidoras y servidores públicos en 
esta materia.

¿QUÉ RESULTA PRIORITARIO PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE 
LAS ACCIONES DEL ESTADO EN LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS? 

¿QUÉ MEDIDA CONSIDERA MÁS IMPORTANTE PARA FORTALECER LA 
PROTECCIÓN EN DERECHOS HUMANOS QUE BRINDA EL ESTADO?

¿QUÉ ESTRATEGIAS CONTRIBUIRÍAN EN MAYOR MEDIDA A 
GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PAÍS?

¿QUÉ MEDIDA RESULTA MÁS RELEVANTE  PARA FORTALECER LA 
COOPERACIÓN Y EL INTERCAMBIO CON LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS? 

¿QUÉ ACCIÓN DEBE SER PRIORIZADA PARA QUE EL PUEBLO 
CONTRIBUYA EN MAYOR MEDIDA A LA GARANTÍA Y PROMOCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS?

¿QUÉ OPINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS SOMETIDA A CONSULTA PÚBLICA?

¿QUÉ ACCIÓN CONCRETA INCORPORARÍA USTED AL PLAN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS?

Seleccione máximo dos opciones
Seleccione máximo dos opciones

Seleccione máximo dos opciones

Seleccione máximo dos opciones


